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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
t i N E B coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINCIAL á 7 pesetas 

>0 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pága

los al solicitar la suscrícíon. 

Números sueltes 25 céntimos depeieta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l»s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane denlas 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Enero.) 

PRE3IUESCI1 DEL COSSEJÍ DI HIKISTOOS. 

SS. M M . y Augus ta Real Familia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

' GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 111. 

S I limo. S r . Suisecretario del M i 
nisterio (fe la Goicrnacion, me iice en 
1 ° del actual lo siguiente: 

E l encargado de Negocios de 
Francia en esta Corte, manifiesta 
a l Ministerio de Estado con fecha 
3 Sel corriente, que el Gobierno de 
su país desiste de la demanda de 
ex t rad ic ión , que habia presentado 
contra Ambrosio Mariani , en vis ta 
de la providencia, de no ha lugar á 
proceder, dictada por el Tr ibunal 
de Orán en causa incoada á dicho 
individuo por el delito de falsifica
c ión . De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
c ión lo d igo á V. S. para su cono
cimiento, efectos c»Dsiguientes y 
en adición ú la del 12 de Setiembre 
u l t imo pasado. 

' Loque he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las autoridades á quienes en mi circu
lar de M i é Setiemlré illtimo encár
gala la tusca y captura del Amirosio 
Mariani, i fin de que suspendan sus 
gestiones. 

León Enero 1 de 1884. 
E l Oobérnador, 

'" • «lasé < Xlóreno. 

Circu la r .—Núm. 112. 

Habiéndose ausentado de la casa 
de D. Manuel Alvarez Corral, v e c i 
no de Ponferrada, su nieto José Ra
món Garrote Alvarez, cuyas señas 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n , que es 
reclamado por el curador D. F ran 
cisco González Santalla, encargo í 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de m i au to r i 
dad, procedan & "su busca y d é t e n -
cion poniéndole á m i disposición si 
fuese habido. 

León Enero 7 de 1884. 
Bl Qobeniiiitor, 

J o s é Horane. 

Seítas del José. 

Edad 17 años , estatura corta, co
lor moreno, pelo c a s t a ñ o , ojos al 
pelo, barba ninguna, viste panta
lón de corte m u y usado, chaleco y 
americana negros, boina negra , 
camisa de lienzo de hilo y borce
g u í e s de piso fuerte y herrados. 

boca del t ú n e l del mismo nombre, 
S. p e ñ a del Tueiro colindante con 
t é r m i n o de Vi l las impl iz , O. la mis
ma peña c re s tón y canalizo y N . 
monte de San Juan del pueblo de 
Ventosilla; hace la des ignac ión de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata j u n t o a l r io Bernesga 
con- mineral i ¡a v i s ta , desde esta 
se med i r án á derecha é izquierda 20 
metros y en d i recc ión a l P. el t e r 
reno necesario hasta completar las 
24 pertenencias, siguiendo para la 
d e m a r c a c i ó n la d i recc ión de los fi
lones. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta diae 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se-
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la ley de m i 
n e r í a vigente . 

León 3 de Enero de 1884. 

J a s é Meren*. 

DIPUTAOION PROVINCIAL. 

0O]SrTA.r)URÍA. P R O - v r i s r c T A L . 

A M P L I A C I O N . 

PRESUPUESTO DE 1882 Á 83. MES DE AGOSTO. 

SECCION DK FOHEWO. 

Mlaas . 

D O N J O S É MORENO A L B A R E D A , 
G O B E t l N A D O R C I V I L D S E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Resti tuto 
Ramos Uriar te , vecins da esta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 6 del mes de D i 
ciembre á las diez de su m a ñ a n a 
u ñ a solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de cob ré 
y cobalto llamada Rosario, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Ventosilla, 
Ayuntamiento de Rediezmo, y l i n 
da a l O. el r io puente del Tueiro y 

EXTRACTO de la menta del mes de Agosto correspondiente a l aso económi
co de 1882 ¿ 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario dt 
fondas provinciales conjecha delA del actual y míe se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidai 
provincial. 

CARGO. :* -
PESUTAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i ta r ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia al fin del mes anterior 118.754 80 

Por producto de la Imprenta provincial 408 75 
Idem del Hospicio de León 9 » 
Idem de la Casa-Cuna de Ponferrada 192 97 
Idem del contingente provincial 17.123 50 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 1.000 » 
Idem de r e i n t e g r o s . . . ; 464 79 

. TOTAL CABOO . . . ¿ .• 137.953 81 

DATA. 

Satisfecho á pensiones concedida; por la D i p u t a c i ó n . . 13 87 

ÍA 



Idem á material de la Cuna de Ponferrada 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem á gastos que se destinan 4 objetos do in t e r é s provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

1.319 . 
24 50 
60 > 

Por lo suplido en el mes de Agosto 28.235 73 

TOTAL DATA 29.653 20 

E E S Ú M E N . 

Impor ta el cargo 137.953 81 
Idem la data 29.653 20 

EXISTENCIA 108.300 61 

CLASIFICACION. 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a ! . ^ ; * : ; £ . 8 7 1 ¿¡jj 
E n la del Ins t i tu to 
E n la de la Escuela Normal 
E n la del Hospicio de León 
E n la del de Astorga 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
E n la de la Casa-Maternidad de León 

99.016 84 

484 73 
853 \0\ 

6.664 83/ 
1.104 5 l [ 

9 15' 
167 45, 

108.300 61 

TOTAL IGUAL. 

León 28 de Noviembre de 1883.—El Contador de los fondos p rov in 
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B.*—El Presidente, GuIIon. 

COMISION PROVINCIAL. 

SECCION DE OBRAS PROVINCIALES. 

A I V U N O I O . 

Acordado por la Comisión pro
vinc ia l se proceda a l anuncio para 
la provis ión de dos plazas de peo
nes camineros para la conservac ión 
de los trozos 2.° y 3.° p róx imos á 
recibirse definitivamente, de la ca
rretera provincial de León á Bofiar, 
se hace presente por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los que deseen optar á dichas 
plazas y r e ú n a n las condiciones pre
venidas en el art . 3.* del reglamento 
de 18 de Enero de 1867 y Real de
creto de 24 do Setiembre de 1874 
presenten sus solicitudes en el t é r 
mino de 30 días en la Sec re t a r í a de 
la D ipu tac ión , a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas la partida de bautismo, la 
licencia de haber servido en el 
E jé rc i to , cer t i f icación • facultativa 
de no tener impedimento alguno 
personal para é l trabajo, y la de 
buena conducta, .con certificado del 
Jefe á cuyas órdenes haya servido 
el aspirante; ó del Alcalde del p ú é -
blo de su residencip,. . 

León 4 de Enero de 1884.—El 
Vice-presidente, Manuel Gut ié r rez 
Eodriguez.—P. A . de la C. P.: e l 

• Secretario, Leopoldo Gartíia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIM DE IUC1ENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas comunica á esta Dele
gac ión con fecha 20 del actual la 
circular siguiente: 

t E n circular de 12 de Octubre de 
1882, inserta en la Gacela de Madrid 
del dia 13 del referido mes, dijo á 
V . S. esta Dirección general, lo s i 
guiente: 

E l surtido de los diferentes efec
tos que consti tuyen las rentas de 
estanco, ha sido objeto de preferen
te a t e n c i ó n de este Centro, el cual 
no ha omitido medio alguno para 
que las Administraciones provincia
les, las subalternas y las expende
du r í a s se encuentren conveniente
mente abastecidas, satisfaciendo sin 
demora los pedidos que se hacen 
por las Administraciones de Cont r i 
buciones y lientas, comunicando en 
el acto de recibirlos las ó rdenes m á s 
precisas á las Fábr i cas Nacionales 

. del ramo, á fin de que remesen, s in 
dilaciones y retrasos, los tabacos y 
d ó c ü m é n t ó s timbrados que se con
c e p t ú a n necesarios para el consumo 

No se ha l imitado á esto la acc ión 
de este Centro directivo que, en 
cumplimiento de su deber, ha reco
mendado una j r otra vez á las c i t a 

das Administraciones la a t enc ión 
preferente é indispensable que r e 
clama todo lo que se relaciona con 
el servicio administrativo de las 
rentas de estanco, recomendando 
t a m b i é n se hagan los pedidos den
t ro del plazo y con arreglo i la for
ma establecida, a d e m á s de v e r i f i 
carlo por te légrafo , cuando el con
sumo ó circunstancias extraordina
rias lo requieran; pero esto no obs
tante, forzoso es manifestarlo, son 
frecuentes las quejas que se produ
cen por falta de tabacos, y especial
mente de efectos timbrados en a l 
gunas e x p e n d e d u r í a s , dándose el 
reprensible é injustificado caso de 
que en poblaciones importantes se 
haya carecido de sellos de Correos 
y papel timbrado, con grave per
j u i c i o de los respetables intereses 
de la Renta y de los no menos res
petables de los particulares. 

Semejantes faltas, que es indis
pensable evitar, pueden reconocer 
por causa, bien que los expendedo
res no cuenten con recursos sufi
cientes para atender á las necesi
dades del consumo, bien que los A d 
ministradores subalternos no pue
dan surtirles do todos los efectos 
que aquellos reclamen, porque ca
rezcan de las existencias que figu
ran en sus cuentas, ó por cualquie
ra otra causa. 

Pero firmemente decidida esta 
Dirección general á que en n inguna 
localidad donde exista estanco so 

j carezca en lo sucesivo de los efec
tos que el públ ico demande, ha 
acordado dirigirse á V. S. s i gn i f i 
cándole es preciso consagre prefe
rente a t e n c i ó n y vigi lancia á cuan
to se relaciona con el surtido en las 
expendedur í a s y con las existencias 
en los almacenes, á fin de que haga 
desaparecer cualquier obs tácu lo que 
haya podido ser causa de faltas con 
justa razón denunciadas; no dudan
do que d ic t a rá las ó rdenes opor tu 
nas para que tan importante serv i 
cio se cumpla por todos cual cor
responde, y que en uso de las a t r i • 
buciones de que se halla investido, 
s epa ra r á á los estanqueros que por 
omis ión , negligencia ó abandono 
no tengan debidamente abastecidas 
las respectivas e x p e n d e d u r í a s . Tam
bién debe V . S. averiguar, por v i r 
t u d de comprobaciones, si a lguna 
Admin i s t rac ión subalterna figura 
en sus cuentas existencias ficticias, 
con objeto de acordar ó proponer á 
l a Superioridad, s e g ú n correspon
da, la separac ión del funcionario 
responsable, sin perjuicio do que 
V . S.,'por su parte, instruya en se
guida el oportuno expediente para 
la imposición del condigno castigo. 

E l celo de V . S. y la c i rcuns tan

cia de haber dir igido recientemente 
esta Dirección general una circular 
fecha 28 de Agosto ú l t imo , dictando 
reglas para la forma de hacer los 
pedidos, excusan á la misma dictar 
nuevas disposiciones sobre el pa r t i 
cular, y se l imi t a á manifestarle su 
decidido propós i to de ex ig i r ó pror 
poner al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, s e g ú n los casos, la m á s 
severa responsabilidad respecto del 
funcionario, sea cualquiera su ca
t e g o r í a , que no atienda este servi
cio con el esmero que su impor tan
cia requiere. 

S í r v a s e V . S. darme aviso del re
cibo de esta circular y de haberla 
comunicado al Administrador de 
Contribuciones y Rentas para que 
és t e pueda dar conocimiento á sus 
subordinados de esta reso luc ión , 
que se rá conveniente se inserte eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esa p r o v i n 
cia.» 

Las precisas y terminantes dis
posiciones contenidas en la comu
nicación mencionada y el especial 
cuidado y a t e n c i ó n con que este 
Centro procura haya el abasteci
miento conveniente para atender á 
las necesidades del consumo, ha
c ían suponer no habr ía ocasión n i 
motivo á quejas del públ ico por f a l 
tas de surtido que perjudican los 
intereses del Tesoro. 

Sin embargo, es lo cierto, que la 
prensa per iódica denuncia con fre
cuencia la falta de algunas clases 
de tabacos y principalmente de las 
de efectos timbrados en unas ú 
otras e x p e n d e d u r í a s , sin que sea 
eficaz á evi tar la r e p e t i c i ó n , las 
prevenciones que particularmente 
en cada caso se han hecho, n i las 
contenidas en las circulares de 19 
de Octubre y 15 de Noviembre ú l 
timos dirigidas á los Administrado -
res de Contribuciones y Rentas. De 
a q u í que en, cumplimiento de mi 
deber me dir i ja nuevamente á V . S. 
r ecomendándo le fije preferentemen
te su a t enc ión en cuanto se relacio
na con el surtido y existencias de 
documentos que resulten, tanto en 
el a l m a c é n de la capital como en 
las Administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas, cuidando, m u y 
particularmente, no se figuren en 
cuentas m á s efectos que los que 
existan realmente, y que los pedi
dos se formulen dentro de los plazos 
establecidos, haciendo entender á 
sus subordinados que s i las quejas 
se reproducen ó no se cumple en 
todas sus partes lo que p r e c e p t ú a 
la circular y a citada de'15 de N o 
viembre ú l t i m o , esta Dirección ge 
neral p r o p o n d r á a l Excmo. Sr. M i 
nistro de Hacienda-la adopción de 



medidas de r igor á que den lugar 
los funcionarios responsables .» 

y la Delegación la publica en el 
BOLETÍN OFICIAL con una especial 
r ecomendac ión á los Srcs. Alcaldes 
de que no consientan que falten 
existencias de tabacos, de papel n i 
de sellos en los Estancos estableci
dos en sus respectivos distritos, 
obligando & los que los sirven á que 
se provean al momento de ellos, y 
si lo rehusan, ó lo hacen en c a n t i 
dad insuficiente para e! abasteci
miento del públ ico , d a r á n inmedia
tamente parte oficial á esta Delega
ción pora acordar lo que correspon
da en defensa de los intereses del 
Tesoro y del públ ico . 

León 30 de Diciembre de 1883.— 
E l Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

Ci'dulas personales. 

Por segunda vez ha sido desa
tendida por bastante n ú m e r o de 
Ayuntamientos la escitacion con
minatoria dir igida por esta Delega
ción en el BOLETÍN OFICIAL del 19 de 
Diciembre ú l t imo n ú m . 74, para 
que ingresaran en Tesorer ía antes 
que finalizara el citado mes de D i 
ciembre, el importe de las cédulas 
personales que t en ían recibidas para 
el actual a ñ o económico de 1883-84, 
y que debían dis tr ibuir y cobrar en 
sus respectivos distritos munic ipa
les; y no pudiendo prescindir de que 
el ingreso tenga lugar antes del dia 
15 del actual, previene á los que 
resultan morosos, que contra todos 
los que no lo verifiquen hasta el 
mencionado dia 15, exped i r á , sin 
nuevo aviso,, desde el siguiente 16, 
los apremios para que autoriza la 
I n s t r u c c i ó n de 3 de Diciembre de 
1869, y la de 31 de Diciembre de 
1881, apremios que se h a r á n osten
sivos á los Ayuntamientos que, ape-
sar de los anuncios publicados, no 
se han presentado á recojer sus 
cédu la s . 

I g u a l procedimiento de apremio 
se emplea rá desde el recordado dia 
16, con aquellos Ayuntamientos 
que no tengan saldada su cuenta 
de cédu las personales del a ñ o de 
1882-83, por lo que espera la Dele
g a c i ó n so apresuren i verificarlo 
antes que llegue aquel dia. 

Con el fin de que no duden los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos en 
el procedimiento que en la d i s t r ibu 
ción y cobro de las cédu las deben 
emplear, les recuerda, para que las 
tengan m u y presentes, las tres ad
vertencias que constan de su c i r 
cular citada inserta en la tercera 

plana del BOLETÍN del 19 de Dic i em
bre. 

León 4 de Enero de 1884.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

AUDIENCIA DEL TEMUTORIO. 

S E C R E T A l t Í A D E O O D I E R N O 

D E L A A U D I E N C I A T E R t U T O K I A L 

D E V A L L A D O L I D . 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
t ic ia se ha comunicado al l imo . Se
ñ o r Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 12 del actual , la Keal ó r -
den que sigue: 

« l imo. Sr.: E l Ministerio de la 
Gobernac ión participa á este de 
Gracia y Justicia haberse comun i 
cado por aquel Centro a l Director 
general de Correos y Telégrafos la 
Real orden siguiente: 

E l Sr. Ministro de la Goberna
ción comunica con esta fecha al D i 
rector general de Correos y Te l é 
grafos la Real orden siguiente: 

S. M . el Rey (q. D . g.) de acuer
do con el d i c t á m e n del Consejo de 
Estado, en pleno, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver: 

1. " Que las Administraciones de 
Telégrafos deben facilitar las copias 
de los t e l é g r a m a s tanto del servicio 
inter ior como del internacional por 
ellas trasmitidos á los Jueces y T r i 
bunales competentes, cuando se las 
reclamen en v i r t u d de lo dispuesto 
en los a r t í cu los 579 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l 
y con las solemnidades en los mis
mos consignadas. 

2. ° Que asimismo es tán obl iga
das dichas Administraciones á exhi 
bir á los Jueces ó Tribunales los o r i 
ginales do los t e l é g r a m a s , para su 
inspección, descr ipc ión ó reconoci-
miento por peritos, y en general 
para cumplimentar cualquier p ro
videncia relativa al j u i c io c r imina l , 
siempre que se solicite por escrito 
y auto motivado con arreglo á la 
citada ley, y 

S." Que igualmente deben las 
Administraciones de Telégrafos en 
tregar a l Juez instructor ó Tribunal 
competente los originales de los t e 
l é g r a m a s expedidos tanto del servi
cio inter ior como del internacional 
cuando en auto motivado y por es
cr i to manifiesten la necesidad i m 
prescindible de tenerlos á la vista 
para su reconocimiento pericial ó 
ex imen ocular ó para que figuren 
en el ju ic io como cuerpos del de l i 
to ó piezas de conv icc ión , debiendo 
en este caso quedarse la Admin i s 
t rac ión con copia legalizada de d i 
chos originales y ex ig i r del Juez 

ó Tr ibunal que los devuelva des
p u é s de terminada la causa. 

Lo que do la propia Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia traslado á V . I . 
para su conocimiento y oportuna 
c i rcu lac ión á los Tribunales y Juz
gados de ese te r r i tor io .» 

La que por acuerdo de S. S. I l u s -
t r í s ima se inserta en los BOLETINES 
OFICIALES para conocimiento de los 
Tribunales y Juzgados del t e r r i t o 
rio de esta Audiencia. 

Valladolid 31 de Diciembre de 
1883.—L. Manuel Rodr íguez . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Andanzas. 

Incluido en el alistamiento y 
sorteo de esto municipio el mozo 
Marcelino Setas Charro, hijo de Ma
nuel y Genoveva i quien correspon
dió el n ú m . 9, é i g n o r á n d o s e t o t a l 
mente su paradero se le ci ta por 
medio del presento anuncio (no pu
diendo hacerlo personalmente) para 
que comparezca al acto de la de
c larac ión de soldados que t end rá 
lugar ante este Ayuntamiento el 
dia 6 del actual en su casa consis
tor ia l , pues do lo contrario le para
r á el perjuicio consiguiente. 

Audanzas 2 de Enero de 1884.— 
E l Alcalde, Fé l ix Miguel Quintana. 

Alcaldíaconslilncioml de 
Valdepolo. 

E l Alcalde del pueblo de Quintana 
de Rueda en esto distr i to me d á 
cuenta haber sido hallada y recogi 
da una yegua de un metro y 4 cen
t í m e t r o s de alzada, pelo ca s t año os
curo, dos rozaduras en el espinazo 
con lunares blancos en los costi l la
res y con la falta de cuatro dientes 
dos en la parta superior y dos en la 
inferior. 

Valdepolo á 2 de Enero de 1884. 
— E l Alcalde A . , Juan Cano. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

l lamo y emplazo á Vicente Gómez , 
de oficio ebanista, que residió a l 
g ú n tiempo en esta capital y traba
j ó hasta principios del mes de Oc
tubre ú l t i m o en la eban i s t e r í a do 
D. Anastasio Solis, hoy sin domic i 
l io conocido y cuyas d e m á s c i r 
cunstancias se ignoran, para que 
en el t é r m i n o de 15 dias s iguien
tes al en que aparezca inserta la 
misma en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado, sito en la 

c á r c e l públ ica de esta ciudad, á fia 
de recibirle declaración de inqui r i r 
en el sumario que contra el misma 
estoy instruyendo por ol delito de 
estafa; apercibido que de no v e r i f i -
ficarlo se le declara rebelde y l e 
p a r a r á e l perjuicio á que hubiere 
lugar . 

A la vez exhorto y requiero 4 
todas las autoridades civiles y m i l i 
tares é individuos do la pol icía j u 
dicial procedan á la busca y c a p t u 
ra del indicado Vicente Gómez , po
niéndole caso de ser habido, en l a 
cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado. 

León 29 de Diciembre de 1883.— 
Juan Bros.—Por mandado de su se
ñor í a , Maximino Galán . 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
ins t rucc ión do esta ciudad de 
León y su pait ido. 

Por el presente cito, l lamo y em
plazo al j i tano Valent ín Motos M o n -
toya, hijo de Dionisio y de Rafaela, 
natural de Villanueva, provincia de 
Salamanca, de 30 a ñ o s de edad, 
casado, vecino de esta ciudad, para 
que en el t é r m i n o do 15 dias á c o n 
tar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de 
Madrid, comparezca en la sala do 
este Juzgado, sita en la cárce l p ú 
blica, con objeto de ampliar su de 
claración inquisi t iva en causa que 
se le sigue en unión do otros sobro 
hurto de dinero á Agus t in M a r t í 
nez; advi r t iéndolo que si no lo v e 
rifica lo pa r a r á e l perjuicio quo h a 
ya lugar . 

Dado e » León á 4 do Enero do 
1884.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señor ía , Mart in Lorenzana. 

D. Agus t in Pes t aña Cubero, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Igüef la . 
Certifico: que en el j u i c io do que 

se h a r á mér i to recayó sentencia 
cuyo oncabezamiouto y parte d is 
positiva es como sigue: 

Sentencia. 

E n e l pueblo de Igüof ia á v e i n 
t iuno de Noviembre do m i l ocho
cientos ochenta y tres, en los a u 
tos seguidos en este Juzgado m u n i 
cipal entre partes do la una como 
demandante D. Raimundo G o n z á 
lez, vecino de Folgoso de la Rivera 
y de la otra como demandado don 
Marcos Blanco Suarez, vecino que 
fué de este pueblo de I g ü e ñ a en 
rec lamac ión de ciento tres pesetas, 
siete cuartales de grano centeno y 
el réd i to legal. 

E l Sr. D. Vicente Barredo, Juez 
municipal por aute mí Secretario 
di jo : fallo, que debo declarar y de -
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claro rebelde al expresado D . Mar 
cos Blabco Suarez, c o n d e n á n d o l e 
a l pago de setenta y siete pesetas 
setenta y cinco c é n t i m o s y siete 
cuartales de grano centeno, que 
p robó el demandante, a l seis por 
ciento de rédi to anual de cinco 
a ñ o s y á las costas causadas y que 
s é causen hasta su t e r m i n a c i ó n , 
not í f iquese esta sentencia al de
mandante en la forma ordinaria y 
a l demandado, en estrados y por 
edictos en este Juzgado, publ íquese 
su encabezamiento y parte disposi
t i v a en la Gaceta de Madrid, en 
donde tuyo su ú l t i m a residencia 
e l deudor, y en e l BOLETÍN de la 

provincia , conforme á los a r t í cu los 
283 y 769 de la ley de En ju ic i a 
miento c i v i l y definit ivamente j u z 
gando, asi lo p ronunc ió , m a n d ó y 
firma dicho Sr. Juez de que yo é l 
Secretario certifico.—Vicente Bar-
redo.—Ante m í , A g u s t í n P e s t a ñ a . 

Y para que tenga luga r la i n 
se rc ión en el BOLETÍN de l a p r o v i n 
cia de León , firmo e l presente con 
el visto bueno del Juez munic ipa l y 
sello del Juzgado en Igüef ia á 
quince de Diciembre de m i l ocho
cientos ochenta y tres.— A g u s t í n 
P e s t a ñ a , Secretario.—V.* B . * — V i 
cente Barrcdo. 

JUZGADO MUNICIPAL IJB LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jungado durante la 2.* decena de Ocluiré 

ie 1883. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEQÍTIHOS. INOLEGITIMOS 

12 

NACIDOS SIN VIDA 
Y HUERTOS ANTES DB SBRINSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

imUi tilín 

3 15 > » > » » > » 15 

León 21 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES refiMíraáíW m tete Juzgado durante fo2." áecota de Ocluiré 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

OIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VABONES. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 

1 

León .21 de Octubre de 1883.—El Juez- municipal, Celestino 
Nieto.-<—El Secretario, Enrique Zotes. 
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ANDNCIOS OFICIALES. 

D. R a m ó n Blanco y Viguera, Co
mandante graduado Cap i tán A y u 
dante, fiscal del 2.* Bata l lón del 
Regimiento Infanter ía de la P r i n -

. cesa n ú m . 4. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de la Arboleda en San Salvador del 
Valle, provincia de.Bilbao, el v e c i 
no del mismo, soldado que fué de. 
este Bata l lón y Regimiento Mel i ton 
Merilla Crespo, de ofició jornalero, 
de quien se precisa preste declara
ción en el expediente que ins t ruyo 
en a v e r i g u a c i ó n de sus verdaderos 
nombre y apellidos puesto que ha 
solicitado se le expida por este cuer
po su licencia absoluta y no ha 
biendo contestado á varios in te r ro
gatorios por no haber sido habido, 
usando de la ju r i sd icc ión que e l 
Rey nuestro Señor tiene concedida 
en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los Oficiales de su E jé rc i to , 
por el presente l lamo, cito y e m 
plazo por segundo edicto y p r e g ó n á 
dicho Meliton Meri l la Crespo, para 
que verifique su p r e s e n t a c i ó n á la 
autoridad del pueblo de San Salva
dor del Valle, provincia de Bilbao, 
ó á la de donde resida á la cual da
r á conocimiento de su domicil ió 
con el fin de que pueda ser en él;.t 
evacuado un interrogatorio dentro 
del t é r m i n o de 20 dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha, y de 
no comparecer en el referido plazo 
se s egu i r á el expediente hasta su 
t e rminac ión sufriendo los pe r ju i 
cios á que haya lugar. Sin m i s l l a 
marle n i emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. M . 

Fíjese este edicto en la v i l l a de 
Ali ja de los Melones, provincia de 
León para q u é venga á noticia de 
todos. En Valencia á 20 de Dic iem
bre de 1883 .—Ramón Blanco.—Por 
su mandado, el Escribano de cau 
sas, Migue l VaUejo. 

.ANUNCIOS PARTICULARES. 

Quien quiera interesarse en la 
compra de un pollino g a r a ñ ó n , pelo 
negro, bastantes anchos, alzada 7 
cuartas menos dedo y medio, de 3 
años hechos, puede verse con don 
Juan Pacios, en Mansilla de las 
M u í a s . . 

Í E O I S . — f M 4 . 

I m p r e a t a de 1» D i p n U e i o o p r o v i n c i a l . 
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